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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

de ALIMENTOS, radicado bajo el N°. 2022-00024-00, promovido por la señora 

LAIGER ARRIETA BUELVAS, contra el señor WILLIAN DE JESÚS PALLARES SERANO, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada. 

Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 09 de noviembre de 2022. 
 

 
 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Majagual – Sucre, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LAIGER ARRIETA BUELVAS 

DEMANDADO: WILLMAN DE JESÚS PALLARES SERRANO 

RAD: 704293184001-2022-00024-00 

 

Mediante proveído de fecha 12 de mayo de 2022, este despacho admitió la 

presente demanda de Alimentos, promovida por la señora LAIGER ARRIETA 

BUELVAS, mediante apoderado judicial, en contra el señor WILLIAN DE JESÚS 

PALLARES SERANO. 

 

En fecha 14 de septiembre de 2022, la parte actora, notificó de la admisión de la 

demanda, a través de correo electrónico, al señor WILLIAN DE JESÚS PALLARES 

SERANO, cumpliendo así con la carga procesal dispuesta en el ordinal tercero del 

auto de 12 de mayo de 2022, sin embargo, la parte pasiva se abstuvo de 

contestar a la demanda, y no aporto ni solicito pruebas. 

 

Así mismo, se observa que la demanda fue notificada al Ministerio Público y al 

defensor de Familia, quienes también guardaron silencio.  

 

Por consiguiente, lo procedente en este estado del proceso, es proferir auto 

fijando fecha para la audiencia contemplada en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha el día 27 de diciembre de 2022, a las 09:30 de la 

mañana, para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 392 

del Código General del Proceso.  
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SEGUNDO: Téngase como prueba los documentos aportados con la demanda. 

 

TERCERO: Por secretaría, ofíciese a las partes para que concurran a esta 

audiencia de manera virtual a través de la aplicación Lifesize, previo envío del 

correo electrónico donde se les hará la invitación correspondiente, 

advirtiéndosele que su inasistencia a la audiencia genera las consecuencias 

contempladas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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